
 

LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA DEL CONGRESO 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN 
LOS ARTÍCULOS 58 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
LOCAL Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O  No. LXII-616 
 
MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 248, 249, 250, 
251, 257, 259 PÁRRAFO ÚNICO FRACCIÓN VI, 264, Y 266 Y SE 
DEROGAN LOS ARTÍCULOS 262 Y 265  DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL 
ESTADO DE TAMAULIPAS, Y SE REFORMAN LAS FRACCIONES VI Y 
VII DEL ARTÍCULO 247 Y LAS FRACCIONES I Y II DEL ARTÍCULO 270; 
Y SE ADICIONAN LA FRACCIÓN VIII AL ARTÍCULO 247, UN PÁRRAFO 
SEGUNDO AL ARTÍCULO 258, UNA FRACCIÓN III AL ARTÍCULO 270 Y 
UN PÁRRAFO TERCERO AL ARTÍCULO 271, DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
 

ARTÍCULO PRIMERO. Se reforman los artículos 248, 249, 250, 251, 257, 

259 párrafo único fracción VI, 264, y 266 y se derogan los artículos 262 y 

265 todos del Código Civil para el Estado de Tamaulipas, para quedar 

como siguen: 

 
ARTÍCULO 248.- El divorcio disuelve el vínculo del matrimonio y deja a los 

cónyuges en aptitud de contraer otro. Podrá solicitarse por uno o ambos 

cónyuges cuando cualquiera de ellos lo reclame ante la autoridad judicial 

manifestando su voluntad de no querer continuar con el matrimonio, sin que 

se requiera señalar la causa por la cual se solicita, siempre que haya 

transcurrido cuando menos un año desde la celebración del mismo. 
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Solo se decretará cuando se cumplan los requisitos exigidos por el 

siguiente artículo. 

 

ARTÍCULO 249.- El cónyuge que unilateralmente desee promover el juicio 

de divorcio deberá acompañar a su solicitud la propuesta de convenio para 

regular las consecuencias inherentes a la disolución del vínculo 

matrimonial, debiendo contener los siguientes requisitos: 

 

I.- La designación de la persona que tendrá la guarda y custodia de los hijos 

menores o incapaces; 

II.- Las modalidades bajo las cuales el progenitor, que no tenga la guarda y 

custodia, ejercerá el derecho de visitas, respetando los horarios de 

comidas, descanso y estudio de los hijos; 

III.- El modo de atender las necesidades de los hijos y, en su caso, del 

cónyuge a quien deba darse alimentos, especificando la forma, lugar y 

fecha de pago de la obligación alimentaria, así como la garantía para 

asegurar su debido cumplimiento; 

IV.- Designación del cónyuge al que corresponderá el uso del domicilio 

conyugal, en su caso, y del menaje; 

V.- La manera de administrar los bienes de la sociedad conyugal durante el 

procedimiento y hasta que se liquide, así como la forma de liquidarla, 

exhibiendo para ese efecto, en su caso, las capitulaciones matrimoniales, el 

inventario, avalúo y el proyecto de partición; y 
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VI.- En el caso de que los cónyuges hayan celebrado el matrimonio bajo el 

régimen de separación de bienes deberá señalarse la compensación, que 

no podrá ser superior al 50% del valor de los bienes que hubieren 

adquirido, a que tendrá derecho el cónyuge que, durante el matrimonio, se 

haya dedicado preponderantemente al desempeño del trabajo del hogar y, 

en su caso, al cuidado de los hijos. El Juez de lo Familiar resolverá 

atendiendo a las circunstancias especiales de cada caso. 

 

ARTÍCULO 250.- Los jueces de lo familiar están obligados a suplir la 

deficiencia de las partes en el convenio propuesto. 

 
Las limitaciones formales de la prueba que rigen en la materia civil, no 

deben aplicarse en los casos de divorcio respecto del o los convenios 

propuestos.  

 

ARTÍCULO 251.- En caso de que los cónyuges lleguen a un acuerdo 

respecto del convenio señalado en el artículo 249 y éste no contravenga 

ninguna disposición legal, el Juez lo aprobará de plano, decretando el 

divorcio mediante sentencia, la cual no podrá ser recurrida.  

 

De no ser así, el juez decretará el divorcio mediante sentencia, dejando 

expedito el derecho de los cónyuges para que lo hagan valer en la vía 

incidental, exclusivamente por lo que concierne al convenio. 
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El juez exhortará en la referida sentencia que, previo al inicio de la vía 

incidental, las partes acudan al procedimiento de mediación a que se 

refiere, la ley de Mediación para el Estado de Tamaulipas e intenten, a 

través de dicho procedimiento, llegar a un acuerdo respecto del convenio 

señalado. 

 

En caso de que las partes, una vez recibida la pre-mediación, no hubieren 

aceptado el procedimiento, o habiéndolo iniciado no fuera posible llegar a 

un acuerdo, podrán hacer valer sus derechos por la vía incidental. En el 

caso de que las partes logren la construcción de un acuerdo por medio del 

procedimiento de mediación, lo harán del conocimiento del juez. 

 

ARTÍCULO 257.- El cónyuge que no quiere pedir el divorcio, podrá, sin 

embargo, solicitar que se suspenda su obligación de cohabitar con el otro 

cónyuge, y el Juez, podrá decretar esa suspensión; quedando subsistentes 

las demás obligaciones creadas por el matrimonio. 

 

ARTÍCULO 259.- Desde que se presenta la demanda, la controversia del 

orden familiar o la solicitud de divorcio o antes, si hubiere urgencia, y solo 

mientras dure el juicio, se dictarán las medidas provisionales pertinentes; 

asimismo en los casos de divorcio en que no se llegue a concluir mediante 

convenio, las medidas subsistirán hasta en tanto se dicte sentencia 

interlocutoria en el incidente que resuelva la situación jurídica de hijos o 

bienes, según corresponda y de acuerdo a las disposiciones siguientes: 

I.- a la V.-... 
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VI.- Dictar, en su caso, las providencias precautorias que ameriten el estado 

de embarazo de la mujer; y 

VII.-... 

 

ARTÍCULO 262.- Derogado. 

 

ARTÍCULO 264.- En caso de divorcio, el Juez resolverá sobre el pago de 

alimentos a favor del cónyuge que, teniendo la necesidad de recibirlos, 

durante el matrimonio se haya dedicado preponderantemente a las labores 

del hogar, al cuidado de los hijos, esté imposibilitado para trabajar o 

carezca de bienes; tomando en cuenta las siguientes circunstancias: 

 

I.- La edad y el estado de salud de los cónyuges; 

II.- Su calificación profesional y posibilidad de acceso a un empleo; 

III.-Duración del matrimonio y dedicación pasada y futura a la familia;  

IV.- Colaboración con su trabajo en las actividades del cónyuge; 

V.- Medios económicos de uno y otro cónyuge, así como de sus 

necesidades; y 

VI.- Las demás obligaciones que tenga el cónyuge deudor. 

 

En la resolución se fijarán las bases para actualizar la pensión y las 

garantías para su efectividad. El derecho a los alimentos se extingue 

cuando el acreedor contraiga nuevas nupcias o se una en concubinato o 

haya transcurrido un término igual a la duración del matrimonio. 
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ARTÍCULO 265.- Derogado. 

 

ARTÍCULO 266.- En virtud del divorcio, los cónyuges recobrarán su entera 

capacidad para contraer matrimonio. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforman las fracciones VI y  VII del artículo 

247 y las fracciones I y II del artículo 270; y se adicionan la fracción VIII al 

artículo 247, un párrafo segundo al artículo 258, una fracción III al artículo 

270 y un párrafo tercero al artículo 271, todos del Código de 

Procedimientos Civiles del Estado de Tamaulipas, para quedar como 

siguen: 

 

ARTÍCULO 247.- El… 

I.- a la V.-… 

VI. - En su caso, si pide que el emplazamiento por exhorto dirigido a un 

órgano jurisdiccional del Poder Judicial del Estado o perteneciente a otro 

Poder Judicial del País, con el que institucionalmente se hubiere convenido 

el envío electrónico de exhortos de la Comunicación Procesal Electrónica;  

VII.- En los casos de divorcio deberá incluirse la propuesta de convenio en 

los términos que se establece en el artículo 248 del Código Civil, debiendo 

ofrecer todas las pruebas tendientes a acreditar la procedencia de la 

propuesta de convenio; y 

VIII.- Los demás requisitos contenidos en el artículo 22 de este Código. 

 

ARTÍCULO 258.- La.... 
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En los casos de divorcio podrá manifestar su conformidad con el convenio 

propuesto o, en su caso, presentar su contra propuesta, debiendo anexar 

las pruebas respectivas relacionadas con la misma. 

 

ARTÍCULO 270.- No … 

I.- Cuando el demandado se allane a la demanda o admita expresamente la 

totalidad de los hechos afirmados en la misma, ni cuando, salvo el caso de 

rebeldía, no suscite explícitamente controversia sobre ellos, y siempre que 

no se haga valer compensación o reconvención;  

II.- Cuando las cuestiones controvertidas fueren puramente de derecho y no 

de hecho, salvo lo dispuesto para el derecho extranjero; y 

III.- En los casos de divorcio, toda vez que las pruebas relacionadas con el 

convenio propuesto debieron ofrecerse al momento de presentarse la 

solicitud y, en su caso, la contestación a la misma, por lo que únicamente 

se ordenará su preparación y se señalará fecha para su desahogo en el 

incidente correspondiente. 

 

ARTÍCULO 271.- En... 

 

En... 

 

El juez, en lo que respecta a la fracción III del artículo 270, decretará el 

divorcio y no se admite recurso alguno, una vez que se haya contestado la 

solicitud presentada o en su defecto, haya precluido el término para 

contestarla o las partes no se hayan puesto de acuerdo de conformidad en 
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la audiencia de conciliación. En caso de diferencias en los convenios 

propuestos, el juez, procederá en los términos a que se refiere el segundo 

párrafo del artículo 251 del Código Civil para el Estado de Tamaulipas. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente 

al de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Por lo que hace a los juicios de divorcio en trámite, 

será potestativo para cualquiera de las partes acogerse a las reformas 

establecidas en el presente decreto o, en su caso, seguirán rigiéndose con 

las disposiciones vigentes anteriores a la publicación del presente decreto 

hasta en tanto hayan concluido en su totalidad. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



GOBIERNO DE TAMAUUPAS
PODER LEGISLATiVO

ERIKA CRESPO CASTILLO

ONGRESO DEL ESTADO.
e iunio del año 2015.

IDENTE

ZALDÚA

HOJA DE FIRMAS DEL DECRETO MEDIANTE El CUAL SE REFORMAN lOS ARTíCULOS
248, 249, 250, 251, 257, 259 PÁRRAFO ÚNICO FRACCiÓN VI, 264, Y 266 Y SE DEROGAN
lOS ARTíCULOS 262 Y 265 DEL CÓDIGO CIVil PARA El ESTADO DE TAMAULlPAS, y SE
REFORMAN lAS FRACCIONES VI Y VII DEL ARTíCULO 247 Y lAS FRACCIONES I Y 11DEL
ARTíCULO 270; Y SE ADICIONAN lA FRACCiÓN VIII Al ARTíCULO 247, UN PÁRRAFO
SEGUNDO Al ARTíCULO 258, UNA FRACCiÓN 11IAl ARTíCULO 270 Y UN PÁRRAFO
TERCERO Al ARTíCULO 271, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVilES DEL ESTADO
DE TAMAULlPAS.
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GOBIERNO DE TAMAUUPAS
PODER lEGISLAT'VO

C. ING. EGIDIO TORRE CANTÚ
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO
PALACIO DE GOBIERNO
CIUDAD.

Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 23, párrafo 1 incisos f) e i) de la
Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del
Estado de Tamaulipas, y para los efectos correspondientes, por esta vía
remitimos a Usted, el Decreto número LXII-616, mediante el cual se
reforman los artículos 248, 249, 250, 251, 257, 259 párrafo único fracción
VI, 264, Y 266 Y se derogan los artículos 262 y 265 del Código Civil para el
Estado de Tamaulipas, y se reforman las fracciones VI y VII del artículo 247
y las fracciones I y II del artículo 270; y se adicionan la fracción VIII al
artículo 247, un párrafo segundo al artículo 258, una fracción 111 al artículo
270 y un párrafo tercero al artículo 271, del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Tamaulipas.

Sin otro particular, nos es grato reiterar a Usted nuestra atenta y distinguida
consideración.

ATENTAMENTE

ERIKA CRESPO CASTILLO


